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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
 8472 REAL DECRETO 586/2006, de 12 de mayo, por el 

que se dispone el cese de don Constantino Méndez 
Martínez como Delegado del Gobierno en la Comuni-
dad de Madrid.

A propuesta de la Presidenta del Gobierno en funciones y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de 
mayo de 2006,

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Constan-
tino Méndez Martínez como Delegado del Gobierno en la Comunidad 
de Madrid, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid, el 12 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

La Presidenta del Gobierno en funciones,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

MINISTERIO DE DEFENSA
 8473 REAL DECRETO 588/2006, de 12 de mayo, por el 

que se promueve al empleo de General de Brigada 
Médico del Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel 
Médico don Francisco Javier Domíngo Gutiérrez.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada Médico del 
Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel Médico don Francisco Javier 
Domingo Gutiérrez.

Dado en Madrid, el 12 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

 8474 REAL DECRETO 589/2006, de 12 de mayo, por el 
que se promueve al empleo de General de Brigada 
Farmacéutico del Cuerpo Militar de Sanidad al Coro-
nel Farmacéutico don Jorge Calvo Marqués.

A propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de mayo de 2006,

Vengo en promover al empleo de General de Brigada Farmacéu-
tico del Cuerpo Militar de Sanidad al Coronel Farmacéutico don 
Jorge Calvo Marqués.

Dado en Madrid, el 12 de mayo de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,

JOSÉ ANTONIO ALONSO SUÁREZ 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 8475 ORDEN INT/1442/2006, de 4 de mayo, por la que se 

dispone el cese de don Carlos de la Torre Lluch como 
Director del Gabinete Técnico del Subsecretario del 
Interior.

En uso de las facultades conferidas por el artículo 12.2.f) de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, vengo a disponer el cese de don 
Carlos de la Torre Lluch –5170107124 A1111–, funcionario del 
Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado, como Direc-
tor del Gabinete Técnico del Subsecretario de este Departamento, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Madrid, 4 de mayo de 2006.–El Ministro, P. D. (Orden INT/985/2005, 
de 7 de abril), el Subsecretario, Justo Zambrana Pineda. 

UNIVERSIDADES
 8476 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2006, de la Universi-

dad de Extremadura, por la que se nombra Catedrática 
de Universidad a doña Amelia Castresana Herrero.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión 
encargada para resolver –en ejecución de sentencia– un concurso de 
profesorado para proveer una plaza de Catedrático de Universidad, 
convocado por Resolución de la Universidad de Extremadura, de 
fecha 06 de noviembre de 1998 (B.O.E. de 22 noviembre) y acredi-
tados por la interesada propuesta los requisitos a que alude el art. 
5.2 del R.D. 1888/84, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octu-
bre), referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en 
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, 
de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado 
Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 
19 de junio), ha resuelto nombrar Catedrática de Universidad de la 
Universidad de Extremadura, en el área de conocimiento de Derecho 
Romano de la Facultad de Derecho, del Departamento de Derecho 
Privado, a doña Amelia Castresana Herrero.
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Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse 
en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

En virtud de lo dispuesto en el art. 57.3 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se otorgan efectos retroactivos a este 
nombramiento desde el día 18 de octubre de 1999.

Contra la presente resolución, que es definitiva, podrán los inte-
resados interponer recurso contencioso-administrativo ante el juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 46 de la Ley 
29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en concordancia con lo establecido en el artículo 
6.4 de la Ley orgánica 6/2001, de 24 de diciembre, de Universida-
des, si perjuicio de cualquier otro eventual recurso o reclamación que 
a su derecho conviniere.

Badajoz, 25 de abril de 2006.–El Rector, Juan Francisco Duque 
Carrillo. 

 8477 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la Universidad 
Pública de Navarra, por la que se nombra a don Miguel 
Laparra Navarro, Profesor Titular de Universidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión 
encargada de juzgar el concurso de acceso convocado por Resolu-

ción de 9 de febrero de 2006 (B.O.E. 25 de febrero), y presentada 
por el interesado la documentación a que se refiere la base décima 
de la convocatoria.

El Rector, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
65 de la Ley Orgánica 6/2004, de 21 de diciembre, de Universida-
des (BOE 24 de diciembre), y el artículo 40 de los Estatutos ha 
resuelto nombrar a don Miguel Laparra Navarro Profesor Titular de 
Universidad de la Universidad Pública de Navarra, en el área de 
conocimiento: «Trabajo Social y Servicios Sociales», código 3147, 
adscrita al Departamento de Trabajo Social.

En el plazo máximo de 20 días, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, 
el candidato propuesto deberá tomar posesión de su destino, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario del cuerpo 
docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

La presente Resolución, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
6.4 de la Ley Orgánica de Universidades agota la vía administrativa, 
pudiendo interponer con carácter potestativo Recurso de Reposi-
ción ante el Rector o, directamente, Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Navarra en el plazo de un mes en el primer caso y de dos meses en 
el segundo, contados ambos desde el día siguiente a la publicación 
de esta Resolución.

Pamplona, 26 de abril de 2006.–El Rector, Pedro Burillo 
López. 


